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CRITERIOS TÉCNICOS DE VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE SUMINISTRO DE BEBIDAS Y 
PRODUCTOS SÓLIDOS, Y EXPLOTACION DE MÁQUINAS AUTOMÁTICAS EXPENDEDORAS 
EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Puntuación máxima de c:riterios: Total 37 puntos 

JUSTIFKACIÓN 

En el pliego de prescripciones técnicas se han recogido las exigencias imprescindibles 

que debe cumplir el adjudicatario, dejando a valoración aquellas prestaciones añadidas 

que pueda ofertar el mercado que puedan suponer una mejora sobre las prestaciones 

base definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La puntuación máxima atribuida a estos criterios se establece en aplicación de la 

"Circular de criterios de homogeneización de la actividad contractual de la Comunidad 

de Madrid", remitida por el Director GErneral de Patrimonio de Hacienda de la 

Comunidad de Madrid con fecha 17 de enero de 2020, donde se recomienda establecer 

criterios de carácter automático para la fasE� técnica con un peso máximo del 30% de la 

puntuación. 

Se ha incrementado el porcentaje de los criterios de adjudicación relacionados 

con la calidad al 37% con el fin de establecer un equilibrio entre la calidad que se 

pretende y el precio. A este respecto, en el pliego de prescripciones técnicas se han 

recogido las exigencias imprescindibles que debe cumplir el adjudicatario, dejando 

a valoración aquellas prestaciones añadidas que pueda ofertar el mercado. 

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid tiene como misión principal 

centralizar la extracción, procesamiento y distribución de los derivados de la sangre 

humana en la Comunidad de Madrid. 

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid está instalado en un edificio de 

nueva construcción sito en el barrio de Valdebernardo de Madrid. Esta edificación 

tiene una superficie de 12.900 m2, distribuidos en planta sótano y tres alturas sobre 

rasante, así como una edificación anexa para guardar los autobuses especiales de 

colectas. 

No existen instalaciones adecuadas para la gestión y distribución de bebidas y productos 

sólidos que requiere el personal del Centro y los donantes. 

La prestación de estos servicios requiere una infraestructura logística especializada de 

personal y medios materiales inexistentes en el Centro de Transfusión, por lo que al no 

poder asumir este servicio con medios propios se tiene la necesidad de contratarlo a 

alguna empresa especializada en la prestación de estos suministros. 
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